
c
lpTn

<JÜrG-**

Artículo lo.-

lnstitut<t

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

GOBIERNO
T NACIONAL (-

feclra 9 de setiembre de 2020, del llamado a l.icitación por (

Directa N" 05/2020 "servicio de Escribanía" - contrato Abierto pr

1012020, y de conformidad a las reglamentaciones vigentes,
Evaluador conforme a 1o expresado en la Ley N" 2051/03 de Cc
Púrblicas en sll Afi. 28o, este comité recomienda, salvo mejor
máxima autoridad de ia institución, ADJUDICAR la Li

ACIÓN
,ERTO

2020.-

ntratación

'I'otal. del
luci(rn N''
clc I'ccha

el Comité
iones

rdela
ión por

GLADYS
un Monto
un Monto

ios 2021 v
J

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
segúrn CDP No 12212020, por Lrn monto de Gs. 5.000.000 (G
millones), Quedando la validez de la contratación para ros ejerci
2022, sujeta a la aprobación de la partida preslrpuestaria correspond

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLey 3.7g

EL PRESIDENTE

10;POR TANTO:

ADJUDICAR' el llamado de Licitación por contratación
"Servicio de Escribanía" - Contrato Abierto plurianual po1
Máximos lf) N" 384,161, a GLADyS I{AMONA LOCA

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (PTA)
IR,E,SUELVE:

Directa No
ontos Mín

- - ^s"X983§rÉüt@itun 
Monto Mínimo: Gs. 45.000.000

t$F;ff'ttlÉfuq§¡*pumMo nto Máx imo G s : e 0, 0 0 0. 0 0 0 (Guaran

LBA (
nta y

Oficina Central: Ruta ll, km i0,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 586 136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil - Edificio KUAMHY CENTER

www,ipta.qov.pv- presidencia@ipta.gov.py

RESOL(ICION N" 3i5IZ, O ZO

"POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN POR CONTRA
DIRECTA NOOS/2020 "SERWCIOS DE ESCRIBANIA' CONTRATO A
PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID NO384,161,
POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

Asunción, 15 de Septiembre

VISTO: Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación N" 1012020, de:

rianual por
Moutos Mínimos y Máximos, bajo el sistema de Adjuclicaciór'r por
comité de Evaluación de of'ertas que ha sido constitui<1o por [tt
13112020 de fecha 1010312020 y la Resolución N. 304/2.
24108120, para todas las contrataciones de bienes, servicios y
realizadas en e1 Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria.

CONSIDERANDh Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a ideración
de la máxima autoridad de la institución. la recomendación de ljudicación
realiz,ada por el Comité de Evahración, a través del Informe de uación No

contratación Directa N' 05/2020 "servicio de Escribanía" - cont Abierto
Plurianual por Montos Mínimos y Máximos ID N.384.161,
RAMONA LOCATTI DE VILLALBA (RUC: 548026-4), por
Mínimo: Gs. 45.000.000 (GuaranÍes cuarenta y cinco milronei), .

Máximo Gs: 90.000.000 (Guaraníes noventa millones)
puestaria
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PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID NO384.161, CON
POR EL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTA)

Artículo 2o.- AUTORIZA,R, a la Dirección General de Administración y Finanzas y alaDiredción

Artículo 3".- COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplido archivar.

lg. Agr. César EsPínola
.gecretaría General

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S95 2.1 086 136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil - Edificio KUAMHY CENTER

www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta. gov. py
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UPOR LA CAAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACION POR CONTRA
DIRECTA N"O5/2020 "SERWCIOS DE ESCRIBANIA" CONTRATO A

ACIÓN
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